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CONTENIDO D

 

E LOS BULTOS

B oootenido de lee bultos debe especificarse claram

 

ente por los Re- 
iB

 

oto y los Agentes de Estación, no expedirán m

 

anifiestos cuando la Mandán se haga en térm

 

inos generales como: “artículos, m

 

ercaderías, niiot, etc." Los Agentes tendrán cuidado de 
cerciorarse de que el con< tenido de los bultos y carros esté de acuerdo con la declaración del 
Re- Dútente y si hubiere duda de que se quiere eludir el pago de la declaración radadoa, podrá 
exigir la revisión del contenido u o

 

tra prueba de que k» bultos se encuentran correctam

 

ente 
descritos, antes de hacer el m

 

a. mfieito correspondiente. Si al en

 

treg

 

ar la carga al 
Consignatario o a o

 

tra SBpNia de Transportes, resultare falso lo declarado, se cobrará el fléte

«MMedo con la clasificación verdadera, haciendo las anotaciones con- deelNs y en caso de 
pérdida o averias el F

 

errocarril no responderá por láB del vrior de los artículos, según la 
declaración del Remitente.

Cuando el empaque y el contenido de un bulto sean m

 

ateria comer- c¡4 n aplicará la clase 
m

 

ás alta de am

 

bos. Si un bulto o paquete contiene udedoB de diferentes clases, se aplicará a 
éstos la clasificación m

 

ás a

 

lta de m «ntenido.
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TRANSPORTE DE ARTICULOS E

 

N CARROS DESCUBIERTOS

Uercaderías que por sus condiciones de tam

 

año no pueden tran

 

s- portaise en los vagones de 
la Em

 

presa, podrán hacerse en carros des- tobiertoB, mediante autorización escrita del Rem

 

itente, siendo entendido qae d Ferrocarril no asum

 

irá responsabilidad alguna por cualquier 
daño.

—XIV—

RESPONSABILIDADES

U Ebapresa no está obligada al tran

 

sp

 

o

 

rte de carga, que por sus nodidoiieg 
pueda perjudicar las dem

 

ás m

 

ercaderías, excepto en carros

eateroBy cuando dicha carga tam

 

poco pueda d

 

añ

 

ar el E

 

q

 

u

 

i^

 

/¡

 

j|ju

 

^

 

n

 

^

 

o Heptaria 
sujeta a demora, hasta ten

 

er medios adecuados p

 

a

 

r^

 

s

 

u

B Ferrocarril no será responsable por artículos de vidrios, loza, li- fádoB en vasijas 
de estos m

 

ateriales, ni de o

 

tras substancias frágiles que •> «rii& debidamente empacadas. 
Cada articulo de esta naturaleza, de- btiiHueaise “VIDRIO-FRAGIL o M

 

A

 

N

 

E

 

JE

 

SE 
CQK:<iXJlDAl«2li; etc

 

." Ii todo caso serán manejados a riesgo del dueño.

Los artículos que no estén bien em

 

pacados á^rarí ,,{i^n^o&

 

(Í¿>s a 
BBfo dd interesado por quebradura, raspado p cualqiuejr^ptoo q

 

u

 

e

 

, 
for d motivo apuntado, pudiera recibir. L

 

o

 

s

 

' X

 

g

 

j

 

^

 

t^ omigadQS
iruonar la Carta de Porte, razón que debe a^

 

já^

 

cer en el oi|j)^]^I 
bi eoftts dd manifiesto, aclarando la coiim

 

cW ^iáei '^

 

^

 

ó

 

, pu^eíu^o en oio de que el 
Remitente no acepte la responsabilidad, rehusar el tra

 

n

 

s

 

porte de artículos que a su 
juicio no estáiTdebidam

 

ente empacados.
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CARGA CON DESTINO
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Acuerdos N9 del OáS al 070—Junio y JuMo de 
U6S.
AYiaoe

po

 

rtad

 

a a entero riesgo del Rem

 

itente. E

 

n casos 
sente el Consignatario o su R

 

epresentante a la hora de la llegada d

 

d tren

 

, la carga será rem

 

anifestada a la próxim

 

a estadój;^ pon A

 

gente, haciendo las anotaciones del caso, de donde 
podrá ser réu

 

fad

 

^ p

 

o

 

r el C

 

onsignatario, previo pago de los cargos a que diere lugasii
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^ÉS:S

nientem

 

ente empacada en cajas o barriles resistentes y 
blem

 

ente EXPLOSIVO-PEUGROSÍ)>íy;:.ae tran

 

sp

 

o

 

rtará solam

 

ente a entero riesgo del 
dueño y a c

 

o

 

n

 

y

 

e

 

n

 

ie

 

n

 

d

 

a

 

^ 1^ Em

 

presa, estando p

 

o

 

r consiguiente sujeta a dem

 

ora^‘*^O

 

T^reC

 

TcraóbÍlim

 

^¿tam

 

ente p

 

o

 

r el Consignatario, pues no se

Los carrob
cargados
de destinpi. Cáfl*tuchéSíféargtíÉde» y.fabpinantes^aí^^R

 

ueden.fíU

 

e^cben-ser embarcados en 
carros que contenfiaji M

 

lam

 

abl^^ A

 

rtículos de e

 

s

 

ta naturaleza no se m

 

anejarán en tre

 

n

 

^

 

c

 

ra

 

^

 

'p

 

a

 

sa

 

je

 

ro

 

s.
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nutención de aquellos será por cuenta del
de anim

 

ales en Carro E

 

ntero pueden ser acompañados por el em

 

barcador y su representante, 
portando su co/í^S^SHÜiente Boleto y el flete pagado por adelantado. 
t- 10^ íl

M

 

b

 

it E.,

1

acuerdo con la Ley.
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por cada pie cúbico. í.

que se'recoja en Estaciones de Bandera y hacer Jo

 

s cargos debidamente, 
-noy lob i'Jiív H ¡h a toIkv ./i-.bsb'iov m ao obie ñ

 

ffíílf .V>:
Lo mismo procederá cuando por inconformidad, un cliente .solicite la soo-. 

iíbiJTsq B i o b  írioií sibvni .onsmoJiin ob oEiñ sff o/roijfrft
tificacióh del peso, haciéndalos cargos correctos en c
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LA GACETA — REPUBLICA D E HONDURAa —TEGUCIGALPA, D. C,, U  DE OCTUBRE DE 1965

E n carga recibida en Estaciones de B andem  con destino a  Estaciones 
tie Bandera, loa A gentes calcularán el flete por el peso aproxim ado del 
articulo.

—X K —

MARCAS E N  LOS BULTOS

Todo bulto debe se r  m arcado por el R em itente con el nom bre del 
Consignatario, lu g ar del Destino, Dirección, etc., borrándose todas las 
demás m arcas que puedan  causar confusión.

—XX—

PAGO D E L F L E T E

E s optativo p a ra  el R em itente pagar el fle te  a l  hacer el despacho o 
enviarlo a  cobrar, pero e s ta  opción no comprende anim ales, artículos de 
fácil descomposición o evaporación, explosivos e inflam ables, n i los consig* 
nados a  Estaciones de B andera, pues en ese caso el pago debe ser ade
lantado. Tam bién deberán  p a g a r  po r adelantado aqueflos artícu los cuyo 
valor intrínseco sea in fe rio r a l fle te  y  posible bodegaje.

—XXI—

A LM A CEN AJE DE F L E T E  LOCAL

Toda carga debe se r re tira d a  de las Bodegas dentro  de 2 i  ho ras de 
haber llegado al d estino ; pasado ese térm ino se cobrará  alm acenaje a  ra 
igón de L  0.05 p o r cada  100 kilos o fracción, p o r cada  24 ho ras o fracción, 
que sobrepase al tiem po perm itido. A lm acenaje m ínim o L  0.50. P a ra  los 
efectos de e s ta  disposición no se contarán  los días dom ingos y días feriados 
declarados por la  Ley.

—xxn—
CARGA EMBODEGADA

La carga que perm anezca en las bodegas po r 30 días, la  Empres:.^ 
ía considerará perdida y  se rá  depositada p a ra  fines de ley, en el Juzgado 
de L e tras  o de Paz correspondiente; en cuanto  a  la  de fácil descomposición 
o evaporación que perm anezca po r m ás de 24 horas, el Ferrocarril se re 
serva el derecho de deshacerse de ella de conform idad con la  Ley.

—xxm—
S E R V ia O S  NO APROVECHADOS

Cuando no sea utilizado d  equipo (locom otoras, g rúas, carros, m oto
carros, etc.) que se coloque en los puntos designados p o r los solicitantes, 
o cuando las solicitudes no se cancelen an tes de que la  E m presa haya
incurrido en gastos algunos p a ra  proporcionar el servicio, se  cobrará  un  
DERECHO D E S E R V ia O  NO APROVECHADO, el cual se rá  de L  10.00 
por cada carro  solicitado y  no ocupado, y  de L  20.00 p o r locom otora, 
grúa, etc., no ocupada; L  10.00 po r m otocarros no  ocupados, y  L  15.00 
por o tros equipos no ocupados.

—XXIV—

RECLAMOS

Todo reclam o p o r pérd ida, avería  o  sobrecargo de cualquier n a tu ra 
leza se rá  hecho verbalm ente a n te  el A gente de E stación , an tes  de re t ira r  
la  carga y  po r escrito  a n te  la  Oficina del Superintendente, ad juntando los 
documentos (fac tu ra  original, recibo de la E stación, Póliza de In te rn a 
ción, etc.) y  todas las p ruebas que la  E m presa considere necesarias pa ra  
justificarlo  plenam ente, den tro  de los ocho d ías siguientes a  la  fecha en 
que ocurrió el daño. P asado  ese tiempo, la  reclam ación será  rechazada 
de plano.

La E m presa no asiim e responsabilidad por las  pérdidas o averías de 
m ercaderías ocasionadas p o r fuerza m ayor o caso fo rtu ito , lo mismo que 
por la  ro tu ra  de objetos frág iles  que no vayan  debidam ente empacados, 
por líquidos o substancias alterables. L a  responsabilidad de la  E m presa  en 
caso de se r  probada a  base de documentación, se rá  siem pre po r la  m erca
dería declarada en la  C a r ta  de Porte . Toda clase de reclam os, ya  sea po r 
sobrecargo en  flete, e r ro r  en peso o medida, averia  o faltan te , debe se r 
hecho por el Consignatario.

P or cada atado  conteniendo m ercaderías o a rtícu los valiosos y  que 

no hayan  sido m anifestados en su  verdadero va lo r o s i el valor del con

tenido no h a  sido declarado de antem ano, m edia h o ra  an tes de la  partida  

del tren , la  E m presa no reconocerá m ás de L  50.00 de su  valor (como 

máximo), en caso de pérdida.

—XXV—

CONSIGNATARIOS DE EXPLOSIVOS, DINEÍRO,

ETC., OBLIGACIONES

Los Consignatarios de explosivos o dineros, deben ac^otar k  cotngi 
inm ediata a  la  llegada a  su  destino, pues no se estibarán los priiaam si 
ningún P a tio  o Edificio de la  E m presa  ni se guardará el último en djn 
fuertes  de la  misma.

—XXVI—

CARGA A PA REN TEM EN TE INCJOMPLETA

Si al hacer la  en trega  de la  carga, és ta  da muestras de haber Éb

violada y a rro ja  un  peso inferior al que indica d  manifiesto, d  Ooorig.

na ta río  tiene derecho a  pedir la  revisión del contenido en preModa M 
A gente de Estación, quien an o ta rá  en  el manifiesto cualquier tahute.

Los A gentes en  caso de que un  bulto  ten g a  indicios de haber sido doUo^

llam ará  al C onsignatario a  efecto de que se haga tm recuento de 1i Mri- 

dería, an tes de que el bulto salga de la  bodega,

Sí el CTonsignatario firm a el recibo de que la  carga está tal eono h 
lecibió el Ferrocarril, no tend rá  derecho a  reclamo,

—xxvn—
RECIBO POR FLETES

Los A gentes de Estación y  A gentes de Carga, tienen iaatnHdM 
term inan tes p a ra  extender un recibo detallado del ñe te  manifestado (Outl 
de F o rte ) . Dichos recibos, extendidos y  entregados al Rcmiteate, noM 
negociables y  po r consiguiente el flete  no será  entr^[ado s f e i m i l t  
guna, excepto al verdadero C onsignatario o su  Representante dfibirtiTBWb 
íiutorizado. U na vez recibido el fle te  por el Ferrocarril y extendido d m 
cibo a  favor del Consignatario, como derecho a  recibir él flete «  M 
destinos, éste se considerará como propiedad del Consignatario y «olí- 
m ente nodrá devolverse al Rem itente, m ediante orden escrita o deaotatíi 
de la  C arta  de P o rte ; en  ta l  caso el rem itente pagará él almaeensjBe 
cualquier o tro  cargo estipulado en el Reglamento o Tarifa. A aoScMlá 
los A gentes de E stac it n extenderán a  los clientes recibos por fletes la 
cibidos a  cobrar, firm ados por el propio Agente y con el sello fechidor 
de la  Estación.

—xxvm—
PARADA D E  TR EN ES D E  PASAJEROS Y MIXTOS

L a E m presa  es tá  obligada a  p a ra r  los trenes de Pasajerós y lúrin
solam ente en las Estaciones indicadas en loa Itinerarios.

—XXIX—

RESCISION D E L CONTRATO

A ntes o después de haber comenzado el transporte, ^  Remitente pMá 
cancelar el con tra to  pagando a  la  E m p ic a  la  mitad d d  flete cátodo i) 
hubiese comenzado dicho tran sp o rte  y, la  totalidad, si se haoe dupril 
recibiendo los artículos en  el lu g ar y  día en que se verifique la neciÉSa

—XXX—

CAMBIO D E CONSIGNATARIO Y LUGAR DE ENTREGA

E l R em itente en  la  E stación  de origen, puede cambiar la eoQ#t‘ 
ción de la  m ercadería y  v a ria r  el lu g ar de entrega (dentro dt li nh 
convenida), m ien tras se verifique el tran spo rte  si da aviso 
gando la to ta lidad  del flete estipulado originalmente y  canjeando li Otfh 
de P o rte  prim itiva por o tra  donde se reg istrarán  los cambloa.

—XXXI—

CARROS IM PESA BLE^

Cuando un  C arro  E ntero , por alguna circunstancia no .  
sado, se  liqu idará  e l fle te  p o r el peso inform ado en loe doc— ^  
A duana o p o r  el peso m ostrado  en  los catálogos s i » tra ta  da amfite** 
y  en caso de no  poderse en esa  form a, po r la  capacidaid d d  caira

(OMIlHOálM
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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N’ 658

Tcgncigalpa, D. C , 29 de 
jgaio de 19ÍS2.

El Ptesdente de la República, 

ACUERDA:

Nonbrar al señor Oscar Ro
lado Ponce Mendoza, Conseir 
je de la Sección de Servicios 
Aémaistrativos, dependiente 
é la Auditoria General de 
Adoiuas y Tributaciones In- 
drectas, en sustitución del se- 
m Danilo Suazo, promovido 
I otro pue^o.

El nombrado devengará el 
«Ido máximo que asigna el 
Prtsupneslo General de Egre- 
m t Ingresos vigente, por no 
aceder su sueldo de L 125.00 
fflcnsttáles, a partir del prime
ro de julio próximo.—Comu-

Acuerdo N'̂  66(1

Nombramiento

iris de Pineda, Revisor y 
Codificador de la Sección de 
Censos, e n lugar d e Adrián 
Gómez, que pasa a ocupar 
otro puesto.

2“— El señor Gómez, deven- 
Tegucigalpa, D. C., 29 de sueldo máximo q u e

junio de 1962, asigna el Presupuesto General
"íl Presidente de la República, Egresos e Ingresos vigente,

por tratarse de una promoción; 
ACUERDA. y señora do Pineda dcven-

V — Promover y nombrar, , , , i >, , -  % , gara durante los dos primerosipara el desempeño de los car"
gos que a continuación se de- meses el 80%  del sueldo asig-
tallan, dependientes de ela Di- conformidad con el
reccion General de Estadística

Artículo 71 del citado Presu

puesto, ambos a partir del 

primero de julio próximo.— 

Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

mil tre^rientos cincuenta y cinco lempiras con sesenta y dos 
centavos (L 1. .355.62), de que se ha hecho mérito, cantidad 
que fue pagada indebidamente por las personas nominadas 
anteriormente, durante el año de 1960.—-Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Ramón V il l e d a  M o r a l e s .

ETSécretario de Estado en 
1» Despachos de Economía y

Jorge Bueso 'Arias.

Acuerdo Ñ’ 659

a  C., 29 de
jaáa de 1962.

D Presidente de la República, 

acuerda:

Noaibrar al señor José Luis 

-Uiastida, Estibador de Carga 

fu la Sección de Almacenes, 

dependiente de la Administra

ción de Rentas del Departa- 

mentó de (kirtés, en sustitución 

del señor José Miguel Gaica

no (Jómez, que fue promovido 

s Otro puesto.

El nombrado devengará el 

'iueldo máximo que asigna el 

Presupuesto (General de Egre

sos e Ingresos vigente, por no 

«ceder su sueldo de L 125.00 

mensuales, a partir de! prime- 

m de julio próximo.—Comu- 

Ríquese.
R.UIÓN Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
lae Deapaichos de Economía y 
Haóeada,

Jorge Bueso Arias.

y Censos, a l a s  personas si
guientes:

Promoción

Adrián Gómez, de Revisor 
y Codificador de la Sección 
de Censos, a Dibujante Segun
do de la misma Sección, en 
sustitución del señor José Ro
meo Uclés, que pasa a desem
peñar otro cargo en la .Admi
nistración Pública.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 661

Tegucigalpa,, D. C., 30 de junio de 1962.

Visto el Oficio que dice: ‘'Dirección General de la Tributa
ción Directa” . Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A., junio 30 
de 1962.— FL-368-A.— Señor Ministro: Tengo a bien infor
mar que del Fondo Reintegrable, se han pagado cantidades 
que indebidamente cancelaron contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta, conforme sus declaraciones juradas de renta 
del año 1960, así:

Haydeé Emelina Martínez A. . .  K-12484 L 4.80
M argarita Cálix S o l í s ...................  K- 2954 13.80
Alfredo L. San Martín ' ..................  K- 1247 15.00
Julia Retes de F lo re s ..................... K-13308 15.37
Octavio A. Osorio ...........................  K-21117 18.06
César Mossi S o rto ............................ K- 4064 22.70
Sabino A. Mass Z ú n ig a ................  K- 4802 10.52
Colin M. S h a w ................................  K- 8533 12.88
César Armando Medina López . . .  K-11965 11.74
Delia F. de M atam oros..................  K-14459 18.00
Armando Pinett A............................. K- 1785 18.52
Ramiro R, Lagos L........................... K-18795 32.15
Fernando Villar Zúniga ............... K-20207 1.162.08

T O T A L ................................................... L 1.355.62

Acuerdo N* 661

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1962.

El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar al señor Marcial 
Rubio Mejía, Guarda en la 
Sección de Guardatura, depen
diente de la Administración 
de Rentas del Departamento 
de Valle, en sustitución del 
señor Juan Mejía Cabrera.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80%  del sueldo que asig
na el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
71 del mismo Presupuesto, a 
partir del primero de julio 
próximo.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 662-A

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1962.

El Presidente de la República.

Se acompañan los recibos correspondientes; los pagos se 
hicieron de conformidad con el Drecreto N'' 5, emitido por el 
Poder Ejecutivo el 9 de junio de 1961, previo examen de las 
declaraciones respectivas efectuado por la  Sección de Audi
toría. Ruego al señor Ministro se sirva ordenar se rae de
vuelva por la Tesorería General de la República, la suma 
de mil trescientos cincuenta y cinco lempiras con sesenta y dos 
centavos (L 1.355.62).- Atentamente, Sello ( f ) — Oscar Bue
so, Director General.—  Al señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—  Su Despecha.

Por tanto: El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

(¿ue por la Tesorería (General de la República, se devuelva 
al Director General de la Tributación Directa, la suma de

acuerda:

Nombrar al P. M. Jorge Al
berto Machado Martínez, Ofici
nista Mecanógrafo en la  Sec
ción de Contabilidad, depen
diente de la Administración de 
Aduana de Tela, en sustitución 
del señor Carlos Rodolfo Kell- 
ncr, que renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80%  del sueldo que asigna 
el Presupuesto General d e 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
71 del mismo Presupuesto a 
partir del primero de julio 
próximo.— Comuniqúese.

Ramón Vil i.eda Morai.es.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
Acuerdo N” 663

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1962.

El Presidente de la República. 

acuerda:

P —^Nombrar la siguiente 
Delegación, para que asista a 
la Reunión del Consejo Ejecu
tivo del Tratado General de 
Integración Económica Centro
americana, que tendrá verifi
cativo en la ciudad de Guate
mala, del 9 al 12 del mes de 
julio próximo, de la manera 

E¿ nombrado devengará 1̂ ¡siguiente: 
suefáo máximo que asigna el 
Acuerdo N“ 134 emitido a 
través de la Secretaría de Edo-

nomía y Hacienda, el 6 de

febrero del presente año. por

no exceder su sueldo de . . . .

L 125.00 mensuales, a partir

del primero de julio próximo.

— Comuniqúese.

Ramón ^ illeda Morales.

.\cuerdo N’ 662

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al señor Jorge En
rique Elvir Dubón, Encargado 
de Tramitación de Ordenes 
de Pago, dependiente de 1 o s 
T a l l e r e s  Tipo-Litográficos 
“ Aristón” ,, en sustitución del 
señor Marco .\ntonio Sánchez 
Suazo, que renunció.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso .Arias.

Licenciado Julio C. Garrigó, 
Sub-Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, Representante Pro
pietario al Consejo Jefe de 
la Delegación.

Licenciado J o s é  \  Ícente 
Díaz, Representante Suplente 
al Consejo, Delegado.

Perito Mercantil Francisco 
López B., .\uditor (ieneral de 
.■\duanas y Tributaciones In
directas. Asesor.

Ingeniero Mauricio Casta
ñeda, .\sesor, Peritos Mercan
tiles Juan Angel Moneada.
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i i-
<y Juan Bautista Ma- 

aiér. Asesor.

2“̂—^Hacer del conocimiento 
de la Secretaría de Relaciones 
Ejáetiores el presente .Acuerdo 
para que extienda a los nom- 
brádos las credenciales de es
tilo.— Comuniqúese.

R a m ó n  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N’ 663-A

Tegucígalpa, D. C., 30 de 
junio de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar al señor Héctor 
Lizardo, Vigilante en la Sec
ción de Control de Fábricas 
de Aguardiente, dependiente 
de la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones In
directas, en sustitución del se
ñor Ambrosio Roque Borjas, 
que renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80%  del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el .Artículo 
71 del mismo Presupuesto, a 
partir del primero de julio 
próximo.—Comuniqúese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 665

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de
1% 2.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha seis de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos presentó ante 
la Secjclaría de Economía y Hacienda 
el Aírente Aduanero Joip’e Gallardo, de 
í a Ceiba contraída a pedir devolución 
por la cantidad de (L 100,00) cien lem
piras exactos, valor que dice haber pa
gado do más en la Administración de 
Aduana de La Ceiba, Atláníida.

Resulta: Que en veinte y dos de no-1 
viemhrs de mil noveciemos sesenta y i 
uno, se dio traslado de la solicitud pre- 
saltada en la Administración de .Adua
na de La Ceiba, a fin de que emitiera 
el informe correspondiente.

Resulta; Qtie Is Administración de. 
Aduana, al devolver sfu traslado, inser
tó d  inforuiá que en su parte ptTíir.cRíc | 
dice; cíectivamente el ÍS de octu- j
bre y en el cr morobantc Lmeario 1968 
erróneamente se depobiló a favor de l.i 
Tesorería General de la República la 
cantidad de L 474.62 y no la de . . . .  
L 374.62 que es la que efectivamente 
debiera haber depositado ya, que este 
último es el valor total que arrojan las

liquidacióne;s de las póliza.« N* lf»7 lí>9 
y 170".

Rf'iilta; Qui de la> iireM-nte' diligi-n- 
i-ia<. se liio traslado de la .Auditoría y 
Direccióti General de Aduana y Tributa
ciones Indirectas, a fin de que emitiera 
el eorre>iiondiente dictamen.

Resulta: Qtie ambas dependem ia', al 
devoRer sus respertivos traslados fue
ron de completa opinión por<]ue m- de
vuelva la cantidad s o l i c i t a d a  de 
( 1. 100.0 0 ) cien lempira*- exactos, de 
que sa lia hecho referencia.

(ionsiderando; Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUEBDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al .Agente Adua
nero Jorge Gallardo, la cantidad de 
(I. 100.00) cien lempiras exactos, de 
que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Grmuníquese.

R. ViLLED.^ .Mo r . \ i. e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N” 6 6 6

Tegucigalpa, D. C , 3 de julio de 
1962.

El Presidente de la República,

ACL’EKDA:

Reformar el Acuerdo N’' 513 emitido 
a través de la Secretaría de Economía 
y Hacienda el 16 de mayo del presente 
año, en el sentido de que el señor j. 
Pastor Calderón, nombrado Economi,— 
ta Investigador en la Oficina Encarga
da del Programa de Integración Econó
mica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, devengará a par
tir de! primero del mes en curso et 
sueldo máximo que para dicho cargo 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente.—Comuniqúese.

R. VíCLEDS MuR\Í-F.s.

El Secretario de Estado en los De-- 
pachos de Economía y Hacienda,

.\euerdo N* 668
rfguitgal|ia. D. .1 de jiil íi> lie

196 J.

El Presidente de la República,

Nombrar al señor Armando Canales, 
Jefe de la Guardatura de la .Adminis
tración de Aduana de La Ceiba, en 
sustitución del señor Humberto Ramos, 
que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80°o del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Articulo 71 del citado 
Prespueslo, a partir del 5 del presente 
mes.—(lomuníquese.

R. Vll.LEDA Morale.s.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Jorge Bueso An-.u.

Acuerdo N* 667

Tegucigalpa, D. C , 3 de julio de 
1962.

El Presidente de la República ha
ciendo uso de la atribución que le 
confieiü la Constitución de la Repú- 
bÜca en su Artículo 205, inciso 19,

ACUERDA:

Autorizar a! Lie. Jorge Bueso Arias, 
Secretario de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda, para suscri
bir en representación del Gobierno de 
la República de Honduras con la Agen
cia para el Desarrollo Interamericano 
(Agency for International Develop- 
ment), el Contrato de Préstamo por 
la .-.lid;:'.! (!n '5  OGdGdiO.OO), soL-
eicr.tos mil dóhires, para ser invertidos 
c.a la construcción de edificios escola
res en zonas rurales.—Cr.muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Haciende, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N'' 669

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud, que 
con fecha seis de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos, presentó el señor 
Arturo Enamorado B., Asistente Ad
ministrativo de .Agency For Internatio
nal Development (United States of 
America Operat Ons Mission to Hon
duras American Embasy), contraída a 
pedir devolución por la cantidad de 
<L 60.20), sesenta lempiras, con veinte 
centavos, valor que corresponde a de
rechos consulares, que fueron cobrados 
sobre un pedido hecho por el señor 
Coel W. Mills, por el cónsul de nuestro 
país en Londres.

Resulta; Que de las presentes dili- 
gencia^, se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduana y Tri
butaciones Indirectas, para los efectos 
del correspondiente diclameti.

Resulta; Que las dependencias antes 
mencionadas, al devolver sus traslados, 
insertaron los informes que en su parte 
concluyente dice: " I’—^Auditoría Ge
neral de Aduanas.—“'Por tanto; Esta 
Auditoría General opina porque se de- 
\uelva al señor ( !oel W. Milis, los de- 
reclios consulares, por la ( antidad de 
$ 29,70. o sean ciiunenia y nueve lem
piras con 40/100 (L 59.40). 2"—Direc
ción Geiiei ai de .Vcluana y Tributacio
nes Indiicrta-: ”Kn consecuencia, esta 
Dirección opina porque se devuelva al 
señor .Arturo Enamorado R., Asistente 
Administrativo de la Agency For In
ternational Devcloprnt nt, la cantidad de 
í. .")9.40".

Considerando; Que de conformidad 
con los informes que anteceden es 
procedente acceder a lo pedido.

Considerando: Que en el Convenio 
del Punto Cuarto, Artículo 5, Inciso 
“-A”, de Cooperación Económica, sus
crito entre los Goiúemos de Honduras 
y el de los Estados Unidos de Norte 
América está comprendido que la men
cionada Institución y sus miembros 
están exentos del pago de derechos con
sulares.

P,;: tanto; el Pref-idente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de ]a 
República, se devuelva al señor Coel 
Vú Mills, miembro de la .Agencia For 
International Development, la cantidad 
de (L 59.40) cincuenta y nueve lem
piras, con cuarenta centavos, de que 
se ba hecho referencia, debiéndose

A V I S O S
'UTUI.OS .SUPLETORIO'*;

El infrascrito, Secretario dcl J uzga- 
do 2’ de Letras de lo Civil del depar
tamento de Francisco M o r a z á n, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha 5 
de octubre del corriente año, compa
reció a este Despacho la señora Benita 
.Andino viuda de Ordóñez, mayor de 
edad, de oficios domésticos y vecina 
del municipio de San Buenaventura, 
solicitando Títulos Supletorios de tos 
siguientes inmuebles: al Dos terrenos 
denominados "El Picacho” y "Potreri- 
llo.s”, situados en el lugar del mi.smo 
nombre, de ciento sesenta manzanas 
de extensión superficial, poco más o 
menos, cubiertos de zarate natural, co- 
linguero, jaraguá, acotados de <ercas

afectar con esta devolución la misma

cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

.Acuerdo N* 670

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud pre

sentada, con fecha veintiséis de febrero 

del año en curso, por el señor Miguel 

Facussé, en su carácter de Gerente de

la empresa ‘'Químicas Dinant de Cen- 

troamérica, S, .A. de C. de este

domicilio, contraída a pedir ampliación 

del .Acuerdo N'* 815, de cuatro de no

viembre de mil novecientos sesenta, en 

el sentido de que se aumente la lista 

de los articules que gozarán de fran- 

(¡uii ias aduaneras y. de que se conceda 

a la empresa en referencia, prórroga 

adicional para iniciar sus operaciones.

Resulta: Que en seis de abril y en 

cuatro de mayo del presente año, se 

dio traslado de la solicitud a la Se

cretaría Técnica y a la Cemisión de 

Iniciativas Industriales respectivamente, 

para que hiciese el análisis la primera 

y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en cuatro de mayo del 

presente año, la Secretaría Técnica se 

pronunció a favor de la ampliación del 

Acuerdo N* 815 citado, a fin de que 

se incluyan en el mismo, algunos de 

los artículos que solicita la empresa 

y por otra parte, manifestó su des

aprobación a la prórroga de plazo por 

considerarlo en oposición a lo estipula

do en el Artículo 29, inciso b) de la 

Ley de Fomento Industrial.

(CONTINUARA)

(Ir alambre esjúgado, piedra y nade. 
I d: en el terreno de Potrerilio!, luí 
una casa, paredes de adobe, entejada, 
compuesta de una pieza y n  cncáa, 
hay además, huerta y café, lieado as 
límites generales: al norte, óaáao ted 
que conduce al lugar de Loa Mennb; 
al Sur, con terrenos de Victoria S«a 
de Barahona, Rosa Haydeé Ordíía 
de .Alvarado y Salvador Ordua; al 
Este, con terrenos ejidaks de Sn 
Buenaventura y Ramón Ordóóa; jr. 
al Oeste, posesión de José Sahadat 
Ordóñez, Manuel Santos Ordóóa • 
herederos de José María Lagos; baba 
dichos terrenos, por compra bedu 

ja Victoria Sierra de Barahona j Pt- 
ibto Espinal; b) Dos terrenos, Hjoo 
|dos "Agua Hedionda” y “El Zopilolt*;
 ̂sitos en el valle de El Gniría, dt 
treinta manzanas de eztenríón rupet- 
ficial, cubiertos de zacate janpá 
guinea, madera de roble y encino, a» 
lados de alambre espigado y madtn, 
adquirió dichos inmuebles, por hela
da intestada, de su difunto paét 
legítimo, don Dionisio .Andino; y. tie 
nen como límites, los siguientes: i! 
Norte, con camino rea! que ctaduce á 
lugar de Los Mezcales, Ramona de .Aja 
tas y herederos de Juan Jadato Altan
do; al Sur, terrenos ejidates de S« 
Buenaventura; al Este, coa beredeni 
de Lucía Andino de Ordáñet; t, ti 
Oeste, con propiedad de Raúl Ontóas 
y Emilio Andino; c) Una fteak 
llamada “La Azucena”, átuadi a  le 
orillas del pueblo de San BtMaattali- 
ra, de veinticinco manzanas de en» 
sión superficial, cubiertos de ink 
natural y madera de pino, acetidi di 
alambre, piedra y zanjo, con h» á 
guientes limites: al Norte, curM 
nacional; al Sur, con pmpiay di 
Victoria Sierra de Banhoat, callqít 
de por medio; al Este, caneten »  
dona]; y, al Oste, con ejidos de Sa 
Buenaventura; adquirió este terrea 
por compra hecha a )a señora TeMb 
ra Montoya; y, d) Una propiedad de 
nominada “Sabana Redonda”, tinidi 
en la aldea de El Sauce, de ocho ana- 
zanas, poco más o menos, de exiaaú 
superficial, cubiertos de zacate sata- 
ral, madera de roble y encino, acata 
do de alambre, piedra y zanjo, a  d 
cual hay una casa de bahareque, emjt- 
da. compuesta de una pieza, limitandr 
al Norte, carretera nacional; alSiu,tgi 
propiedad de Enrique Band y Saltida 
joyas; al Este, con terreno de Riixi 
Fonsei-a, cailej(jn de por medio; t, i! 
Oe.st('. con el mismo señor Lirifu 
líand y .Antonio Flores' hubo u# 
liropiedad, por compra efectuada il 

José Velá̂ quê . Los térra»! 
deslindados, se encuent r a  ubicadm 
en el municipio de San Buenaveatiu).
( II este departamento, las coaies h 
Itc.a'ído quieta, pacífica y no intemn- 
pida por más de diez años, que oo hn 
poseedores pro indivisos. Que púa Be 
t;ar los requisitos que la ley eiig- 
ofrece la información de los testig» 
C;irlo3 .Alberto Ordóñez Barahooa, ju
lio César -Ayestas Cerrato y Josí Ss 
tonio Alvarado, mayores de edad, ct 
L ades, propietarios y veriaos de S* 
Buenaventura.—-Tegucigalpa, D, C, • 
de octubre de 1%5.

Editk L  
Secnlañi.

14 O.. 15 N. V 15 D. 65.

El suscrito, Secretaria M 
de Letras Fiimero, del depuitwi l t 
de Olancbo, hago saber a! pubtuo: p 
en esta fedu ha presentad» sabrínd
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,'ac Uaiít Ctiút Cuifarro. de U aldea 
Q Pflbeni, de ttte Municipio, so- 

[¡¿tede Htslo Supletorio del «íguien- 
K iMMeble: *‘Una cesa, construcción 
ie íiafaniqne, cubierta de tejas, de dos 

r nspeetiva cocina, corredor de 
úate, teakado todo el inmueble en 
cnq«t» veinte varas de largo, por ocho 
Qna f aedia de ancho, que está ubi* 
udi«  an solar que tiene las dimen- 
iMMgnicntes; al Norte, cuarenta y 
éi was; al Sur, vdntiocho varase al 
Eâ  aeiatkaatro vano; y, al Oeste, 
ámims^ limitando asi: al Norte, 
pufitAui de herederos da Luisa Va- 
ledb; al Sor, propiedad de Eulalio 
Calnm: al Este, propiedad de Gui* 
jkn» Cíia; y, al Oeste, propiedad 
áe Qehadsa Padilla. Que lo hubo por 
letada de so padre José María Cálíx, 
d terreno y la casa la húo el solicitan
te FnfMoe testificar con los senofés: 
linfa Aírala, viudo; Gregorio Fino y 
Fiaiiaa Artica. Que no existen otros 
fiieedoro pro indivisos, y dio poder 
tlUceaciado Benigno Irías, hijo". Se  ̂
asada a publicar por tres veces, una  ̂
Ri cada treinta días, para los fines 
Je ley. — Jaticalpa, 28 de agosto d e '
m. I

Rafaei Olivera Cálix, i
Secretario. !

11 Ss M 0. y 13 N. 65. \

aflM. pnra al lo a eo to  deDominado:
BBCiPiENTE, del cual accmpsQc 
deaerlpeiooes y dibujos par dupli
cado, reolam aado como de su ex- 
c lu s lra  propiedad lo oooteoldo en 
laa bojaa de reiviodlcaoloiiBa que 
se adjuntan tam bléo por duplica
do. Preaento e) poder para que as 
razone y ae m e devuelva, jr en so  
oportunidad, aupilco conceder la 
p aten te que eollelto , m andando de
volver un ejem plar de la dtscrip- 
elóD, dibujos j  relviodleaoiones
000 la constancia de ley__ Tegucl*
Kalpa, D . C., 31 de aiyoeto de 1965 
—D aniel Casco L .’* EÍo qne ae pone 
en  conocim ien to  del público pera 
toa efeetoa de ley .—Teguelitalpa. D. 
C., lo  de septiem bre de 1965.

Argentina M. de Ch.ávez 

14 O. y 13 N. 65,

PATENTES D E  IN V E N a O N

U  tefnaerlta, Jefe da la See- 
clia da PiUotee y Kareai de Fá- 
Mea dependiente da la Subieere- 
teta de Setmomfe, hace saber: 

fecha 31 de agoato del aSr 
m éuao. ae admtUd le aolleitud 
índice; "Patente de Invención. 
-Seler Hlniatro de Boonomia y 
ilathnda.-fti repreaeotaclón de 
InaU Oreg and Chemical Com- 
v u jt  ecrporación del Estado de 
Daltiate, domiciliada en S4S0 Be- 
wly Benlevard, olodad de Loa 
AaiCiaa, Sitado de California, Es 
ladea Unidos de Améries, vengo e 
pedir as airva concederle patente, 
pw na periodo de veinte aDoi, para 
el bmnto denominado ün  cola
dos, delenal acompafio dése rl pelo- 
an y dibujos por duplicado, recla- 
modo OODBO de su fxoloeiva pro- 
pledtd lo contenido en las h^jas de 
rtirindictcfones que re f.'lirnt*r  
Unb'én por duplcai*'. Freíient' 
«1 poder í'sra que se razone y se m< 
jítuelsi, y en su oportti 1 iai 
lop'ico cooca Ipr U pstfn  e q  f  so 
ilCH", man.iand'» (Iflíolvc' nn *j n 
plird;U ífiíc:i,jclín,(lltn!] sy lei 
linMcicloner, c n la Cf f'*
ier.—T‘ jri ci.'S pa, 0 . C . 1 " s f 
toí? !9 ñ _ n  n 11 üa^e i ' T„ 

lí pone eti coDfcitr!í«'’uU e! 
píh icopara los afectes de ley.—Te 
pifimiipi, D 0.. Ip de se juea jb re  
je i»6S.

Abcentina M. d e  Ch á v e z

lío. J13N, 65.

U  liiDaKrlL*, Jefe de la a ccldr 
-I Faieoiea y Mir^ss de FábMc». 
leiarrilínte de !a Sobí*c vtarí» 
4| RfO3"in0 , tuce sabor: q ¡a 
aw fetha 3l de a,'Oii*> dpi añ  ̂

r-fS% Sí admitid Is vír ,t
'li.c ‘ t i\l fl t  , 1 ' L

-ítfi-'r M msor de K.Ci ■. : s
H'rb'di—L;i re}.r -e'Utí' c - i  ̂
Auii D.t^ tm  Lti-smi'a. . . ju 
PK-P. co’icri. i i.i dti K-' » -1 •
btUvarp, Gomii ü ada tn  8^8. H - 
rtilp Btnisvi d, c u l t i  r s  L 
Arfulee. Ettade de Ca if rni,; K- 
tioee Oeld'S de A idpiÍci, v e n. 
I» a padir w  sirva conce er i- 
patoue pomo fe ik d o  de v i i j t e

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía. 
hace saber: que con fecha 31 
ide agfosto de) año en curso, se 
adm itió la solicitud que dice: 
“ P a ten te  de Invención.— Se
ñor M inistro de Economía y 
H acienda— En representación 
de Rexall D rug  and Chemical 
Company. corporación d e 1 
E stado de Delaware, domicilia
da en 8480 Beverly Boulevard, 
ciudad de los Angeles, Estado 
de California. Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte a ñ o s ,  
para  el invento denominado: 
“ CERNIDOR DE HARINA O ALGO 
SIMILAR^, del cual acompaño 
descripciones y dibujos p o r  
duplicado, reclamando como 
de su  exclusiva propiedad lo 
contenido en la hoja de reivin
dicaciones q u e  se adjunta 
tam bién por duplicado. P re
sento el poder para que se 
razone y se me devuelva y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente q u e  eoHcito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos 
y rei'.'in'Heaciones, c o n  la 
er listar cía de ley.—T^gucigal- 
na. D. C., 31 de agosto de 

-Daniel Casco L." Lo 
qne se pone en e rn r í to 
dfl púbíco para !,.s efec.o de 
ley.-Tegueij^alpa, D. C,, ip 
de «eptien.br 1E)65*

Abce.n una  M. L‘ íl Cn.vvtiz

14 O. y !3 N. 65.

La infrascritíi, Jefe de la 
Sección de I’atent- - v Marcas 
(le Fábrica, dependiente; de la 
Subsecretaría de Economía,
ha ’C saber: qne con fefh * 
ie í gnstn de’ s ñ'> sii Cínso, fc 
fl! ni tío la K iii itmi que di i . 
‘ píllente de lavev .vón.— Se- 
ñ('r M riíFtrn ú-i Lcoron.ía \ 
Hí ci nda ~  F I le,:. encrtac ór 
d- liexali Diug and ( hemicn 
Ücmftany, corpoi ación d e i  
Estado !ie Delsware d» inici ja
da en 8480 üeverJy Buuievard,

ciudad de los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sírva concederle patente, por 
un período de veinte a ñ o s ,  
para el invento denominado: 
“ m o d e l o  d e  m o l d e  p a r a

COMESTIBLES CONGELARLES' 
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclu
siva propiedad lo contenido en 
la hoja de reivindicación que 
se ad jun ta  tam bién por dupli
cado. Presenso el poder para 
que se razone y se me devuel
va, y en su oportunidad, supli
co conceder la paten te q u e  
solícito, m andando devolver 
un ejem plar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 31 de agosto de 
1965.— Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C ., 19 
de septiem bre de 1965.

Argentina M. de Cb Avez

14 O. y 13 N . 65.

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P a ten tes  y Marcas 
de FábricBi dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ P aten te  de Invención.— Se
ñor M inistro de Economía y 
Hacienda.—E n  representación 
de Rexall D rug  and Chemical 
Company, corporación d e 1 
Estado D elaw are, domiciliada 
en 8480 Beverly Boulevard, 
ciudad de los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte a ñ o p, 
para el invento denominí-.ífo: 
“ m e j o r a s  e n  b a s t i d o r e s ” , 
del cual acompaño de«criq. ir. 
nes y dibujo por duplicn'ln, re
damando como de fu fxi*iu«ivíi 
propiedad lo conteiiMo i n 1í-« 
hojas de reivindicxc^í n» s q- e 
pe adjuntan tfmhíén ro ' du 
plicado. Presertf) e! p o d e r  
para que se rpzere y «e me 
devuelva, y en pu cprrtunidfui, 
suplico core der la p t?r D 
que solicito, nr andando deV'd- 
ver un ej^mpter de la descrip
ción, d'büjo y reivindieí-cioni s, 
con la consiancia de k y .—Te* 
guc'ga'pa, D. r . ,  31 de agosto 
de 196).—Daniel Cesco I, ” Lo 
que (-e pone en conrcim'entn 

púb’ico ta ra  loa ef-cíis cb- 
iey.--’l'-gL:.'iysfu.R, D. C . 1̂  
'e rVí n.b.*e de 1665.

\aCENTmA M. DE ChÍVE2
14 o y 13 N. C5.

La ii f tascri ta,  Je fe  de I- 
Setc'Ón de I'ater.tep y Marcas 
de Fábrics, dependiente de la

Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de Invención,—Señor 
M inistro de Economía y Ha 
cienda.— En representación de 
Rexall D rug and Chemical 
Company, corporación del E s
tado de Delaware, domiciliada 
en 8480 Beverly Boulevard, 
ciudad de Los Angeles, Estado 
de California. Estados Unidos 
de Am érica, vengo a  ped ir se 
airva concederle paten te, por 
un período de vein te  años, para 
el invento donominado: “ UN 
DISPOSITIVO PARA ARREGLOS
f l o r a l e s " , del cual acompaño 
descripciones y dibujos por du
plicado, reclam ando como de 
su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones q u e  se ad jun tan  
también por duplicado. P re
sento el poder pa ra  que se ra
zone y se me devuelva, y  en 
su oportunidad, suplico conce
der la paten te  que solicito, 
m andando devolver un ejem 
plar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa,
D. C ., 31 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley—  
Tegucigalpa, D . C-, 19 de sep
tiem bre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

14 O. y 13 N. 65.

La in frascrita , J e fe  de la 
Sección de P a ten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cua
tro  de septiem bre del año en 
curs'^, se admitió la solicitud 
que dice “ T rám ite  de solici- 
tu l nniTO patpnte de invención 
en H r -  Peder Ejecu
tiva.—Spí' t. tíifífi de Economía 
y Hacieníin.— En mi condición 
le repre*ent -iUe apoderado de 
a com;iañ1a Whirlpool C'orpo- 

.''fltion, c. n«titnída de acuerdo 
con isis levp« ib l Estado de 
•el: ware, Eít-d(.“ Unidos de

.América con domicilio en Ben- 
to 1 H^rhnr, F^t dn de Michi- 
gfir-, Estfido* Uii tica de Améri- 
•a. cniif irn e ptder que acom- 
Obño en teUimoniü debidamen
te fxtendido, rfspetu laamerte 
comparezco expnn endo y pi
diendo, que en el mes de abril 
le! año en nirFO. (■! señor Ma
rio Bustiilo R., mayor de edad, 
Abogado de est-* vecindario, 
ntonce^ apoderí do de la em* 

iTe*a que « h ira  represento, es 
dec ir, la \Vh rlpt ol Torpr^ra- 
tiop, solicitó en rtprfsentación 
le esta como» ñí 1 , Patfn te  de 
Invención por v e i n t e  (20) 
i’tV'S, pii:a »-I ioV: r i . der oa-i- 
■ ! do ‘ VÉTO?)'* PAR.A ALMACE
NAMIENTO DK bananas” , con- 
f tiñe a a Memoria, Descrip- 
CKires. Espícificactones, Reí 
virdicaciones y Dibujos que 
acompañó entorces, por dupli
cado. El entonces represen
tante Bustiilo, hizo mención 
de una Certiñcación num era

da, de la Oficina de P aten tes 
de los Estados Unidos de Amé
rica. Ahora yo, el soscríto 
apoderado rep resen tan te  de la 
Whirlpool Corporation, compa
rezco pidiendo que se tram ite  
la solicitud en referencia , como 
solicitud de P a ten te  original 
en Honduras, por veinte (20) 
años y no como incorporación 
de Patente, lo hago con base 
en la m ism a documentación 
que ya fue acom pañada, sin 
referencia a lguna, a  ninguna 
numeración para  efectos de in
corporación. Solicito en con
secuencia, que se resuelva de  
conformidad a la petición que 
boy hago, a nom bre y en  re
presentación de W hirlpool Cor
poration, y que u n a  vez tram i
tada conforme a derecho y pa
gados los derechos respectivos 
en la Tesorería G eneral de la 
República, ae conceda a  m i re 
presentada la P a ten te  de In 
vención original en H onduras, 
del “ MÉTODO p a r a  a l m a c e - 
NAMIENTO DE BANANAS" y  SO 
extienda la constancia respec
tiva, acompañada de la copia 
de la Memoria. Especificacio
nes, Descripciones, Reinvindí- 
cacíones y  Dibujos de confor
midad con la ley. —Tegucígal- 
pa, D. C., cuatro  de septiem 
bre de mil novecientos sesenta 
y cinco.-(f) Pedro P ineda Ma
drid’'. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C . , 9 d e  septiem bre de 1965^

Argentina M. de ChAvez

14 O. y 13 N . 65.

DENUNCIAS MINEBAS
El infrascrito, S  a baeo retarlo da 

Estado eo el D espacho da Beouraoa 
N aturales, para loa finea lega íe t al 
público, hace saber: que con fecha  
24 de agosto de 1965 se  a d m itió  e l 
denuDcle que dice: " D en u n cia  nal- 
nera.—Nosotros, F ernando V illar  
y Gustavo M illa C astillo , m ayores 
de edad, casados, P eritos M ercan
tiles, de este  vecindario e l prim ero, 
y con realdsnola en  Erandique, 
departam ento de L em pira el se
gando, respftuo&amente corr pare
cemos ante UL, denunciando para 
adquirirla en dom inio pie' o y lue
go expotarla, una zona minera da 
d )*cipntas hectáreas de exten-ióo, 
conO(7Ha ron el nombre de ‘ Aza- 
cualpa G ^snie" , ubicada en  
dicclón de Erandique, departa- 
mentó de Lempira, que tiene lot 
imites siguleriLes: al Norte, P tifl- 
ros de Arrajáf', de Rosaura E.'U- 
morado v. de MMa; al Sur, pjidci 
de Erf.ndiqu'i y Río Gran )i; al 
Este, terrem s ibres (naeicni!); S't 
Oeste, ejidos de Erandfq e. Lf 
zona mlD' r̂a que deuunciatiH ? piq- 
dii:e ópalo», y para si  (Xp ofreiÓn 
contamos C( n ]ns meoins téi iifcfS 
más avanze i(s , Al St ñ!»r M t ío  
pedimos, a Imttir este itd,
ordenar para e¡ mismo el 
legal correspí n i ie m e , y m a vez 
evacuados, «xtender el ií u«/óe 
proiielad respectiva Par*- q»ebi>a 
represente • e n i--ú»tst- t. Utfe 
conferimc» o-ríer al Llr. J ¡ JE.

—T _ j p»,
(le agoí-t ' ■!-* Iyri5.—íf ' F  ■
Vil ar,—(f) (Tf- ayo Ki iU 
tjür Mini ' i ' ’ l i r cr r i i t . Ns  i rA*
les. —>U llrs. .1). ll').— T tg llJ  t 
D. C., agiisic. )fi U.6Ó. ' -.'J-

OSCAH ALX31ÁM Q ..
Subeec e ia ' io  dt-

N aturales. . « ii
14 y 25 O . } 4 N . e s
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LA GACETA. — REPUBUCA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 14 DE OCTUBRE DE 1965

El infraacrito, Subsecretario 
'Je EsUdo en el Despacho de 
Recursos N aturales, para  los 
fines leg^ales al público hace 
saber: que con fecha veinticua
tro  del corriente mes y año se 
admitió el denuncio que dice: 
“ Denuncia M inera.—Yo, C ar
los Milla Castillo, m ayor de 
edad, casado. Bachiller, con 
residencia en el M unicipio de 
Erandique. D epartam ento de 
Lempira, con el debido respeto 
comparezco an te  Ud. denun
ciando para adquirirla en do
minio pleno y luego explotarla, 
una zona minera como de dos
cientas hoctá.reGfi de extensión, 
conocida c o n  el nombre de 
‘'Congol6n'\ ubicada en juris
dicción de Erandique, D epar
tamento de Lempira, y que 
tiene los limites siguientes; al 
Norte, zona “ Santa Clara'* y 
Campo de Aviación; al Sur, 
Cerro Coyocutena y Cuesta La 
Mina; al Este, terreno He D a
vid Castillo y terreno de San 
Antonio Valle, y al Oeste, ca
mino a Jup  alpa, la zona mine
ra  que denuncio, produce ópa
los, y para su explotación cuen
to con los medios técnicos m ás 
avanzado:*. Ai Seños M inistro 
pido: adm itir e s t e  denuncio 
con el croquis que se acompa
ña. ordenar para el mismo, el 
trámite legal correspondiente 
y, una vez evacuado, extender 
el título de propiedad respec
tivo .-T egucigalpa, D . C ,, 23 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, ( f j  Carlos 
Milla Castillo". - Teguc'galpa, 
D. C., 24 de agosto de 1965.

OSCAR ALEMAN Q., 
Subsecretario de ReiU'SDS 

Naturales.
14 y 25 O. y 4 N. 65.

El infrascrito, Subsecretario  
de Estado en el Despacho de 
Recursos N aturules, para  los 
ñnes legales, al público hace 
ssber: q u e  con fecha 24 de 
agosto de 1965, se adm itió el 
denuncio que dice; “ D enuncia 
Minera.—Nosotros: F ernando  
Villar y Gustavo Milla Castillo, 
mayores de edad, casados y 
Peritos M ercantiles, y  de este 
vecindario el prim ero, y cor» 
residencia en Erandique, de
partam ento de Lem pira el se 
gundo, respetuosam ente com
parecemos ante Ud. denun
ciando p a r a  adquirirla  en 
dominio pleno y luego expío 
tarta, una zona m inera como 
de doscientas hectáreas de 
extensión, conocida c o n  el 
nombre de “ Lem pira” , ubica
da en jurisdicción de Erandi* 
<jue^ departam ento de Lem
pira, aue t i e n e  los lím ites 
siguientes: al Norte, terrenos 
de Angel G uevara; a l S u r ,  
terreno de Bonifacio Cárcamo 
y Rio Lepacile; al Este, ejidos 
de Dolores; y s i Oeste, terreno  
ejidal de Erandique. La zona 
minera que denunciamos, pro
duce ópalos, y para su explota
ción contamos con los medios 
técnicos m ás avanzados. A) 
Sdior M inistro pedimos: admi
t ir  este denuncio en el croquis

que se scompsña. ordenar pa
ra el mismo el trám ite  legal 
corres’’' ndiente y, una  v e z  
evacúa' o, ex tender el título de 
propiedad re*pectÍvo. Para  
que nna represen te  y  continúe 
este  trám ite, conferim os poder 
al Licenciado Ju an  R. Mo
ra le s —Tegncicrnlna, D. C.. 29 
de agosto de 1965.—(D F. V*- 
>^ar, — (D Guqtavo M il’a C .— 
S^fior M inistro d« Recursos 
N aturales.— S u Despacho^*. 
Tegucigalpa. D. C., 24 d e
sgosto de 1965.

Oscar Alemán Q.,
N»tn

14 y 25 0 . y 4 N. 6P.

REGISTRO BE MARCAS

vador, República de El Salva
dor, según el poder adjunto, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el registro  y depósito 
de la marca de fábrica deno» 
minada: “ Ruiseñor’*

La infrofserita. Jefe  »1e la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fóbríca, dependiente de 1» 
Subsecretaría d e Eeonnmí*. 
hace saber: que con fecha 30 
de sentiembre del afín en cur
so, ge admitió la solicitud que 
dice: ‘'Registro de M arca .— 
Señor M inistro de Economía
V Hacienda -  En renresenta- 
ción de The Nohelt Gomnanv. 
corporación del Estado de Me- 
rvland. domiciliada en 3500 
H arford  Road. ciudad de Bal
timore, Eotadn de M aryland, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el regi«tro de 
la m®rca de fábrica inscrita 
en dicha nación crm el númern 
215.694, el 20 de juRo de 1926, 
renovada ñ o r  veinte año*», a 
cont«r del 5 de enero de 194^5, 
para rtistinenir: ropa de toda 
clase V cintas elástica a para 
ella: consistente en la palabra:

N O BELT
V la cual se aplica a los artícu 
los y cajas y empaqiies que los 
contienen, imprimiéndola, es
tam pándola, por medio de m ar
betes o etiquetes que se le» 
adhieren y en cualquiera o tra  
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 30 
de septiembre de 1965.—Daniel 
Casco L ” IjO que se pone en 
conocimiento del público para 
los efecto de ley,—Tegucigal- 
na. D- Cm 19 de octubre de 
1965.

Afgcnttiia M. de GbAve*

14 y 25 O. y 4 N. 65.

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una m arca de fá b r ic a .— 
Poder E jecutivo.—Secretaria  
de Economía y H acienda .— 
En representación de la com
pañía Industrias Unidas. So
ciedad Anónima, 1. U . S. A ., 
ana  sociedad anónim a salvado
reña. domiciliada en San Sal

sfgún el Clisé y conforme a* 
adjunto certifícado de reg istro  
N9 11.388 del 12 de jun io  de 
1964, imperita en la  Oñeina de 
Patentes, M arcas de Fábrica y 
de Propiedad L iteraria  de la 
República de E 1 Salvador, 
marca que ampara, distingue y 
protege hilos de lino, cáñamo, 
yute y otras fibras; tejidos de 
lino, cáñamo, yu te  y otras fi
bras en piezas; hi'os de algo
dón y tejidos de algodón en 
piezas, la que sin distinción de 
tamaño o color, s e aplica o 
ñja a los artículos o a los pro 
ductos mismes o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, y envoltorios que 
los contienen, por medio de im 
presiones, grabados, etique
tas, m arbetes, estarcidos y en 
las otras form as y m o d o s  
generalm ente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, p ara  todo lo c u a 1 se 
agregan  los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f)  
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
*e pone en conocimiento del
público p a r a  los efectos df 
*ey.-Tegucigalpa, D. C ., 22
de septiem bre de 1965.

Argentina M. de Chávez 

14 y 25 O. y 4 N . 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábricp, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 30 
de septiembre del año en cur 
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de M a rc a ,-  
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Diamond Alkali Comp.any, 
domiciliada en 300 Union Com- 
merce Building, ciudad de Cle
veland, Estado de Ohio, E sta 
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 78 070, el 
31 de mayo de 1910, renovada 
por veinte años a  contar del 31 
de mayo de 1950; para distin

guir: materiales para curtir al 
cromo; consistente en la pala
bra:

TANOLIN
y la cual -*ie aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra 
bándola, imprimiéndola, estam 
pándola por medio de etique
tas  que se lea adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
giirigalpa, D . G ., 30 de aep- 
riembre de 1965.- Daniel Casco
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley. —Tegucígalna, 
D. C ., 19 de octubre de 1965.

AacomRA H. n t CbXv b

14 y 25 O. y 4 N . 65.

ha. infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de j u l i o  del 
año en curso, se admitió la so 
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una m arca de fá 
bric». —Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y H a
cienda.—En representación de 
la Compañía Paper M ate Ma- 
nufacturing Company, u n a  
corporación del Estado de De. 
I*w»re, domiciliada en 1681 
26th Street, en la ciudad de 
Santa M ónica Estado de Ca
lifornia, E stadfs Unidos de 
América, manufactureros, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el regi=^tro y rienósito, como 
marca inícícial hondureña, de 
la marca de fábrica denomina
da:

GA LAXY
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege; ar
tículos de papelería; instru
mentos y tin tas para escribir, 
incluyendo plumas bolígrafos y 
repuestos de tin ta  para  plumas 
de escribir bolígrafos, marca 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a  los artículos y  pro 
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajss, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de im pre
siones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., catorce de 
julio de mil novecientos sesen
ta  y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón” , Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 2.3 de septiembre de 
1965.

Argentina M. de Chávez.

14 y 25 O. y 4 N . 65.

cretarfa de EconcmiayW^  
da, hace saber: om cei 
cha diei de |a  b d »  abo eeen. 
eo. se admitió la lofidlid así 
dice: “ Reglatm y 
una marea de fábrie i.~h |t 
Ejecut{vo.->Seeretarfa de b a  
nomía y Hacienda.--Ea rfprv 
sentación de la Comtttitíi Jik 
W est Food Limited, eorpan. 
ctón mercantil britániea doií. 
ciliada en 54 Stanley Stnet, 
en la ciudad de Ltven»e), x 
Inglaterra, segánlt poder m  
obra en esa Secretaría de U 
tacio, respetuoeamente eotoii. 
rt^zco a solicitar el r e f t ^  y 
depósito de la marea ̂  fSlrtei 
denominada;

SKIPPER
palabra, según el eliié, y «n. 
f o r m e  al registro hrítiiiw 
N9 507.145 adjunto de la Ofi. 
ciña de Patentes de Londm, 
Inglaterra, marea qaeaoip«n( 
distingue y protege: i&baiu- 
cías usadas como alíaentog o 
como ingredientes de ilínm. 
toe, pero que no incluyen nba 
y encurtidos, mantrqwlli. lü 
mantequilla de eacahoite ai 
subatancias de natnrileuie 
mejante a los artículos m  « 
excluyen, la que sin dútiuiót 
de tamaño, color o djieúo »  
necial, se aplica o fija a les 
tfculosy productos mistnoifl 
a  los envases, receptámioi, i». 
cipientes. cajas, paquetes, es- 
prqaes. fardos, bultos y arel- 
tonos que los contíafen, pw 
medio de impreeiones, 
dos, relieves, etiquetii, IB̂  
betes, estarcidos y 60 Isedm 
formas y modos genenlmeib 
empleados en el comercie y a  
la industria, para todo lonfi 
se agregan tos demás dd» 
mentos de ley.—Tegueígdpt 
D. C.. diez de julio dei^m  
veeientns resenta y 
Jorge Fidel Durón,” Ifl qm 
íie pone en conoeintento M 
público para loa eftctoi k  
ley.—Tegucigalpa. D, C, 8 
de septiembre de 1965.

ÓBOaNTlNA M.

U y 2 5 0 . y 4 N .  65.

La in frascrita . Je fe  de la Sec 
ción de Paten tes y M arcas de 
Fábrica, dependiente de la Se-

--------------  — ■! glg .4)Wt
La infrascrita, 

lección de P a te n tf^ ^ ^ |i  
de Fábrica, dependirijiii^ 
Subsecretaría de 
hace íaber; que eoa-ffí^ 
trece de agesto del tfilli 
curso, se admitió h  
que dice: ‘'Registro 
marca de fábrica.*' P s M
cutivo. -Secretarís de^iÜ* 
mía y Hacienda. - 7 « r o »
Cabezas Herrera, 
edad, casado, de bmIwM
ccstarricenre, domidiH® 
San José, República JíIS B  
Rica, respetuosamente «mro 
rezco a solicitar el Kjtbtn f 
depósito, ermo marea ÍÉÉI 
hondurefia, de lamamidifr 
briea denomioada:

NOVA
marca que amparo  ̂
y protege margarlBt. W9iro 
»a y produetoe deriro*i* 
aceites vegetalea. Ssipl»* 
fija a loo artíeok» 
paques, cajas, psqeelwyo
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fMm» que k s  cootieaen, 
medio de impresiones, 

Ipiéiáoi, etiquetas, marbetes, 
hIhcMos, f  en otras formas 
f aedos generalmente seos- 
tm^isdea en el comercio y en 
ii üMtettna, ta ra  todo lo cual 
•e agrefnn Íós demás dreu
•«•toe de tey y el clisé. Para
ff» me represente confiero 
Nlcitat Ingeniero Agrónomo, 
tm liareo Tuiio Castro Car» 
lijil eon las facultades del 
aiadato.*-Tegucigaipa. O. C.. 
trece de agosto de mil nove* 
motos sesenta y cinco.—(f) 
Ünro C a b e z a s  H errera” , 
laisess pone eo conocimíen- 
niel público para loa efectos 

)sy,~Tegacigalpa, D. C., 
ItiksgMto de 1965.

Awnin»A M. ds CaAvi./

l4yS50. y 4 N. 65.

U iafrascrita, Jefe de la
de Patentes y Msreas 

de nbriea, dependiente de Is 
SemtsHa de Economía y Ha* 
cioAi, hace saber; que con 
fecha coa-tro de a g o s t o  
del aflo en c u r s o ,  se 
ednitiéla sobeitud que dice; 
"M stroy depósito de una 
m id e  fábrica. -Poder Eje- 
ariilp.*>fiecfetBría de Econo- 
■b y Hacienda.—£u  repre-
M ita^ de la c o m p a ñ í a  
binlHas Unidas, Sociedad 
M m ,  I. U. S. A,, una 3G 
tiedad anónima salvadoreña, 
iM áísda en San Salvador, 
Repábtieade El Salvador, se 
ifo el poder qii» o b r a  en 
esa Secretaria de Enado, 
mpetuosamence c^^mnarezeo a 
wlicitarel regUtro y depósito 
de la marca de fábrica denomi- 
nida! '*Dos Marea’*

A QUIEN INTERESE;
Cuando ustod solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la  T ipografía NacionaL

«líúne! d i^  y conforme al 
itjurtte eertíSeado de registro 

del 12 de j u n i o 
4* i m  ínserita en la Oficina 
te Patentes Ha'csa de Fábrí- 
«* ée Propiedad Literaria de 
b Resúbica de Et' Salvador 
ñama qoe ampara, distingue 
I maege: hilos da Uno. cáfla- 
aa, yate y otras fibras: tejí- 
bala fina, cáfiamo, yute y  
emfMnan ptaaaa; biloa de 
•M a y  t s j i ^  da algodón

de tam año o color, se aplica o 
fija a  loa artículos o a los pro
ductos mismos o a tos envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que 
los contienen por m e d i o  
de impr-’síones, grabados, eti
quetas, m arbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
genera’m ente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, p ara  todo lo c u a  1 se 
agregan loa demás documentoe 
de Íey.—Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de agosto de mil nove
cientos B»>spnta y cinco.— (f) 
Jorge Fidel Purón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—T ígneiga 'pa . D, C.. 23 
de septiem bre de 1965,

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

U  y 25 O. y 4 N, C6.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de. 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  para loe efectos 
de ley, bace saber: que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despecho, se rematarán at 
pública subasta los inmuebles siguien 
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en el sitio denominado Oénego, de 
cuatro manzanas de extensión superfi 
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de 0>mayagua, 
que tiene por límites: al Norte, Rio 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin rio de 
por medio con este último; al Este, 
con iciTcnos de los hereder<B del PrO' 
fesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está incrito con el número 
2.148, folios 178 y 179 del tomo 21 
del Registro de la Propiedad dd de
partamento de Comayagua; b) La mi
tad del terreno llamado La Ciénego, 
de San José o Los Montes, situado 
en la aldea Flores, Municipio de la 
V'illa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la tota
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
radiaga y demás herederos; al Oríente;i 
con terreno do Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores; y, al Occidente, con 
ejidos del citado municipio de la Villa 
de Son Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de olambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, f<dios 45, 46 y 47 dd  
tomo 2 2  del Registro de la Propiedad

n  pifen, k  qoe fÍbdÍ8tÍDCÍÓIl|^u«E*le d«A departaaMato de Cuna-

yagua; c) Terreno denominado El 
Coyol, situado en jurisdicción de la 
Villa de Sin Antonio, departamento 
de Comayagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de tierra 
plana y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus limites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; al Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte del 
río de este nombre, de por medio; al 
Sur, el mismo rio en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos del municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mí] varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación 
estilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar, y treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fueron preparadas 
para la siembra de caña, ese terreno 
juntamente con las mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
del 349 al 351 del tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble dd depar
tamento de Camayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sien
do sus linderos generales; al Norte, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varela; a! Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 
de la Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro del 
terreno llamado El Coyol, medido á so
licitud del Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido 
por el Presidente de If República, don 
José María Medina y refrendado por 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co- 
mayagua, el 29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios del 318 al 340 del tomo 27 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua. Los in
muebles anteriormente descritos se re
matarán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, canti
dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el Pro
fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán postaras que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
L 45,000.00, valor asignado por las 
partes en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta ciudad, el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Reué Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. C , S de octu
bre de 1965.

Nota de la Adminístracién
—Los originales que se  

envíen p ara  publicarse 

en LA GACETA, deben  

estar escritos por un solo 

frente y, s i posible fue

re, a  m áquina.

Evelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 11 N. al 4 D. 65.

El infrascrito Secretario del Jugado 
2* de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en g^eral y para loa efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se criebrará el día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la tarde, eo 
d  local que ocupa este Despacho se 
rematará cu pública subasta d  signiente 
inmueble; **Un sedar situado eo d  
barrio Gnaceriqne^ e» la dudad de 
Comayagüela, con los limites siguientes: 
al Sur, mide treinta y doce varas, más 
o menos, y limita con casa y solar de
G eee le  Ramiro^ nwdlaado caBe; i l

Norte, cuarenta y tres varas, limita con 
casa y solar de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente;, sesenta y nueve va
ras, más o menos, y limita con casa y 
terreno del señor Femando Díaz Ze
laya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limita con propiedad de Juan Ar- 
gueta y Agueda v. de Matamoros, me
diando calle; sobre dicho solar se bao 
construido tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesta de un 
portón y tres piezas hacia la calle, 
corredor, un apartamiento de dos pisos, 
formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivos servicios sanitarios: 
una mediagua de ladrillo, compuesta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
continuación de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor
mitorio, cocina y servicios sanitarios, 
techo de teja, y bacía el Occidente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto él 
primero de sala, dormitorio, corredor, 
cocina y servicios sanitarios, y d  se
gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra cosa hacia el sur de la anterÍM’, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredor y servicios sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239. folios 381 y 283 
dd Tomo 103 del Registro de la Pro
piedad, y se rematara, para con su pro
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, es 
en deberle a El Ahorro Hondoreño, 
S. A  Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
dd avalúo, el cual asciende a la canti
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.— T̂e- 
gucigalpa, D, C., 17 de septiembre de 
1965.

cuadrada de ext>n.-iión .superficial, y 
üus límites son: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, lotes números veintiséit- 
y veintisiete, calle de por medio; y, al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Barcenas, y se aicuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 dd Tomo 105 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, y so 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que el 
señor Barcenos, es en deberte á El 
Ahorro Hondureno, S. A  Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes dd  avalúo, 
d  cual asciende a la cantidad de veinte 
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—^Tegucigalpa. D. C , 17 de 

septiembre de 1965.

Ajigel H. Amador,
Secretario.

Dd 23 S. al 17 O. 65.

Ang/il H, Amador, 
Secretario.

Dd 22 S. al 16 O. 65.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero do Letras de lo Gvil dd  de
partamento de Francisco Morazán, al
público en general y, para los efectos 
de ley, bace saber; que en la audienda 
del día viernes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a laa nueve de la ma
ñana, se rematará el siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
'de mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y medía de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, edifica
ciones ubicadas en un solar que- mide 
doce varas, veintinueve pulgadas do 
Norte a Sur, por cuarenta y dos vara« 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene
cientes a la propiedad, y limitando: al 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los bere. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente, casa y

El infrascrito, Secretario del Juzgado solar de la señorita Laatenia Selva; 
2* de Letras de lo Ovil del departa, umueble que está inscrito a su favot 
memo de Francisco Morazán. al púbÜco I j, ^  5 9  ̂ 5 7  5 ^
« . ,  p u .  1»  d M c  <1.  Iq-. L  ,  ^  ^
hace saber: que en la audiencia que . . . .  , r. .
se celebrará en el local que ocupa este 1  ̂ epartamento. e
Despacho, el día miércoles veinte rematará para hacer efectiva
octubre del corriente año, a las diez I* cantidad de catorce mil lempiras, 
de la mañana, se rematará en pública más intereses y costas del juicio, que el
subasta el aiguiettte inmueble; **Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, cem adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-cmnedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número diez y siete, 
en la lotificación Ramada El Recreo, 
tttoada entre Tonoontín y Las ToiTes, 
1 Sur de Comayagüels, dicho lote 

tiene noveaientas tres uros cuadradas 
j  cincuenta j  cinco oentérimas de van

señor Pablo R. Zúniga, es en deberle 
al señor Luis F. I Azaras, advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
laa dos terceras partes d d  avalúo.- 
Tegocigalpa, D. C., 2 1  de septiembre 
da 1965.

/ .  Evelio Zeiaya E„ 
Secretario.

Dd 27 b. al 20 O. 65.

El infrascrito, Seerctario del 
Jasgndo Primero de L etrts de
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lo Civil, del departam ento  de 
Francisco H orazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la m añana se rem atará  el 
siguiente inmueble: U n lote de 
terreno ubicado en  la  Colonia 
La Esperanza, al O rien te  de 
esta  ciudad, el q u e  m ide y 
limita: al Norte, cu aren ta  y 
cuatro m etros ochenta centí-
metros. aproxim adam ente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agurcia de Mills, quebrada 
Las Burras de por medio; al 
Sor, tre in ta  m etros, con lotes 
números diez y seis, diez y 
ocho y veinte “ E ’’, m ediando 
calle de La Sosa y La T ravesía; 
al Este, una línea quebrada, 
siguiendo por el cen tro  d e  1 
zanjo en la parte  baja , con 
una longitud total de  noventa 
y cuatro m etros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco **r', y, al Oeste, una 
línea recta con una longitud 
total de noventa y tre s  m etros, 
con lotes números quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade-
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta 
varas cuadradas, aproxim ada-
mente, inscrito dicho inmueble 
a favor de la dem andada, con 
el Número 33, Folios 176 al 
178, del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de este  depar-
tamento. El inmueble en refe-
rencia se rem atará  para  hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos Setenta y  Dos 
Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, m á s  los in tereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora A rgentina Reyes 
de Pagoaga. es en deberle al 
señor Daniel Casco López. Se 
advierte que, por tra ta rse  de 
prim era licitación, s ó l o  se 
aceptarán posturas que cubran 
la dos terceras partes del ava-
lúo o m á s T e g u c i g a l p a ,  D, 
C-, 22 de septiem bre de 1985.

J . E v b u o  Ze l a y a  E .,
Secretarlo.

Del 28 S. al 22 O. 65

Durón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes: una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una casa para vigi-
lantes, una galera de la sierra y ocho 
viviendas más. Inscrito a favor de la 
Sociedad Aserradero San Antonio, S. 
de R. L., de este domicilio, bajo el 
número 61, folios del 85 al 87 del To-
mo 132 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. El in-
mueble anterior se rematará, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 49.750.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta ciudad 
el dos de octubre de mil novecientos 
esenta y tres, por el Notario Justiniano 

Vásquez.—^Tegucigalpa, D. C , 28 de 
septiembre de 1965,

Evelió Zelaya, 
Secretar :o.

Del 1* al 26 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de-
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loe efectos 
de le>’, hace saber; que en la audiencia 
señalada para el día viernes veintinueve 
de octubre, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in-
mueble siguiente: “Terreno denomi-
nado “Vindel”, situado en jurisdicción 
dd municipio de Cedros, de este de-
partamento, constante de cuarenta y 
nueve caballerías y ochenta y dos cuer-
das cuadradas, limitado: al Norte,
tierra de los señores Reyes; ál Siiri 
siti»-4e los vecinos de Talanga; .aL
Este,, terreno de doña Dionisia. 
y, ai'’Óesté^,'l¿rem '*dé‘ EVartsVa

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de L etras de 
lo Civil d e I D epartam ento 
de Francisco Morazán. al pú-
blico en general y p a ra  los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse e) 
día m artes diecinueve de oc-
tubre del corriente año. a las 
nueve de la m añana,se rem ata-
rá el siguiente inmueble: Lotes 
número uno, cinco, siete, nue-
ve. once y trece, del Bloque 
L, de cuatro mil ochocientas 
trein ta y siete varas cuadra-
das, con ochenta y seis cen té-
simas de V a r  a cuadrada, el 
que mide y limita: al N orte, 
tre in ta  metros seis centím e-
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, tre in ta  y seis metros, 
once centímetros, con lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por medio; al Es- 
te. c i e n t  o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centím etros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
aeis, ocho, diez, doce y ca to r-
ce, del bloque L, y al Oeste, 
ochenta y seis metros, tre in ta  
y ocho centím etros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
bloque O. calle de por medio. 
Dicho i n m u e b l e  se en-
cuentra en el lugar deno-
minado "L a  P rim avera’% ai- 
toado al Sur y a inmedíacio 
nes de Comayagüela. en esta  
capital, en el caserío de Tilo- 
arque. Inscrito el dominio a 
favor del señor Calvin H . Me- 
rriam , bajo el Núm ero Fo-
lio 98 ai 99, del Tomo 133, dei 
Registro de la Propieditd de 
este  departam ento. Este in-
mueble se r e m a t a r á  para  
hacer efectiva la cantidad  de 
Diez Mil Seiscientos Setent>- 
y Seis L e m p i r a s .  V^-intí- 
dós Centavos, (L 10.676.22) 
intereses vencidos y los que 
continuará devengando y cob-

ÍJK?'9. «Re
.Vip p . ,,Merrwpa .ea,ei5 ^ t s r J e  
al Banco dé la Propi^diid7 S. 
A" T iíéádV ?^té 'húírii{ft‘' trái^

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA* y procure 

m andar los originales de 

sus avisos con toda c la

ridad p ara evitar equi

vocaciones.

tarse  de segunda licitación, 
sólo se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras p a r -
t e s  del avalúo o m ás.—Te-
gucigalpa, D. C., 30 de sep-
tiembre de 1965.

J . EVELIO ZELAYA, 
Srio.

Del 6 al 15 O, 65.

^E1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de 
lo Civil, de este departam ento 
de Francisco Morazán, al pú-
blico en general y  para  los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a celebrar-
se el día viernes veintidós de 
octubre próximo en tran te , a 
tas nueve de la m añana, se 
rem atará  el s i g u i e n t e  
inmueble: Un terreno de cua-
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado “El Rincón", de la 
jurisdicción Hp  este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera,

y comprendido dentro  de los 
siguientes lím ites: a l N orte, 
con terrenos de M artín Mon-
eada y herederoe de Rafael 
Valenzuela Fonseca; al Sur, 
con terreno de Miguel Alva- 
rez; al Oriente, con los mismos 
herederos de Valenzuela !Fon- 
seca, y al Poniente, con herede-
ros de Moneada ya menciona-
do; inmueble que se encuentra 
inscrito a favor d e  J . Al-
fonso Mejía, con el número 
165, folios 190 y 191 del Tomo 
126 del Registro de la Propie-
dad de e s t e  departam ento. 
E ste  inmueble se rem atará  
para  hacer efectiva lal can-
tidad de Diez Mil Lem piras, 
m ás los intereses y  costas del 
juicio que el señor J . Al-
fonso Mejía, es en deberle al 
señor A rturo  Moneada Ordó- 
ñez. Dicho inmueble ha sido 
valorado por el Perito nom-
brado Florentino Alvarez AI- 
varado. en la cantidad de 
Cien Mil Lempiras. Y se ad-
vierte que por tra ta rse  de 
segunda licitación será hábil 
cualquier' poetura. — Teguci- 
galpa. D. C.,‘ 30 de Beptiembne 
1965.

J. E v e l io  Ze l a y a , 
Secretario.

Del 8 O. a l i s e s .

El infrascrito, Secretario del Juzgado 

Segundo de Letras de lo Gvil del de-

partamento de Francisco Morazán, al 

público en general y para los efectos

de ley, hace saber: que en la nÜKKi 

que se celebrará el día Ivaes niDtkzv 

co de octubre del año en cmrn, t W 

nueve de la mañana, le rfwtití a 

pública subasta d  sifaiaitt MeUe 

*‘La Barbería Honduras, dncaés ti ti 

barrio El Centro, de esta txfkji, qst 

contiene lo dguicate: 4 stUaaei, 1 »  

pejos grandes, 4 gabÍBCtai, 2 lAfám 

eléctricas de cortar pdo, 4 tíjeas 1 

abanico eléctrico pan masajes báAi, 

1 vitrina grande y demás séniaialn 

propios del tallo', dicha bsrbna s 

de propiedad del señor Lessdm Sta 

Figueroa. Y se rematará, para lisctr 

pagó en cantidad de lempiras qae e 

en deberle a la señora Maris Cristita 

.4guirre de Sosa, como pendón «lino 

ticia para sus menores hijos. Se d  

vierte que por tratarse de primen lici-

tación no se admitíráo postor» q» i« 

cubran los dos teteios del svslóii, d 

cual asciende a la csiUidad de ocio 

mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C, 6 ár 

octubre de 1965.

Editk Raen, 
Secretaria

Del 8 al 20 0. 65.

Nota de b  AdmiiisInÉ
Los originales que »  

envíen para publioaa» 

en LA GACETA* áám  

estar escritos por un mIo 

frente y* d  posible Iw- 

re* a máquina.

COTIZACION OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Veato

Dólar ............................. L 2.0? L 2.00 L 2 02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .. 0.792 0.804 0.80 0.792 0804
Quetzal .......................... 1.98 2 .0 1 2 .0 0 1.98 2 .0 1

Colones C. R ............... 0.298868 0.303306 0.301887 0.298868 0.3033W
Córdobas ........................ 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso M exicano .......... 0.158527 0.1609 0.160128

CO TlZA aO N N O O nCIA L DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra E sterlina .
FYanco B elga .....
Franco Francés ..
Franco Suizo .....
Marco A lem án ...
Florín ....................
Corona Sueca ......
P eseta  .................... .
Lira ..........................
Dólar Canadiense

DOLARES

I 2.80 
0.0202 
0.2040 
0.2306 
0.2517 
0.2781 
0.1947 
0.0168 
0.001602 
0.9262

t F

LEMPIRAS

L 5.60 
0.0404 
0.4080 
0.4612 
0.50U 

.0.6562 
0S894 
0.03S6 
0.003264 
1.8S24

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA


	Acuerdo N° 658.
	Acuerdo N° 659.
	Acuerdo N° 660.
	Acuerdo N° 661.
	Acuerdo N° 661.
	Acuerdo N° 662.
	Acuerdo N° 662-A.
	Acuerdo N° 663.
	Acuerdo N° 663-A.
	Acuerdo N° 665.
	Acuerdo N° 666.
	Acuerdo N° 667.
	Acuerdo N° 668.
	Acuerdo N° 669.
	Avisos.
	Acuerdo N° 670.



